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Este periódico te publica todo* Jos 
días, escepio los' domingos, y <e f titcfíb* 
a 10 rs. al met en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocfra, nú*u-
1ro 102, euarío bofo. 

Loe artUulot, avisos y" reelamaeioT 

nes se remitirán d la redacción, dia
bleada en la misma imprenta de /'if«, 
franca»4e porte, rin cuyo requisito »# 
s§ recibirán, * 3 

B O L E T I N 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E COMERCIO, 1SSTRKCCIOS 
y Q0RA5 PUBLICAR. 

ti .A' 
Señora: Hab ¡endose dignado V . I¡H, encargar 

a un ministerio especial el despacho de los ue* 
gocios relativos á la agricultura y el comercio, 
á la instrucción y alas obras públicas, el i m 
pulso que recibirán en adelante «estos poderosos 
medios de prosperidad será superior al que ha
bía podido esperarse cuando estabaii confundí* 
dos entre las diversas y heterogéneas atnbucio-
nes de los antiguos departamentos ministeriales. 

Mas no basta, señora que la acción sea rá* 
pida para llegar á los altos propósitos de V . M . , 
sino que es preciso también que vaya acompa
ñada del acierto» el cual debe esperarse mas 
bien de la discusión entre individuos de cierta 
capacidad, que de la mera concepción da uno 
solo. E l ramo de instrucción y el de obras pú i 
blicas eslau organizados según este principio; el 
primero tiene un consejo, y el segundo una jun
ta para i/ustrar la marcha de la administración 
activa. 

Fiel á este mismo principio, el ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de V . M . el adjunto proyecto de decreto 

para la creación de un cuerpo consultivo en los 
negocios de agricultura y comercio» organizado 
de tal modo que, sin entorpecer Ja marcha de U 
administración, la ilustre con sus consejos. 

Madrid 7 de abril de i647.-«^e0ora.—A I* 
R. P, de V . M.—NicomeJes Pastor Diaz. 

REALES D E C I A O S , 

Conformándome con lo propuesto por mi 
ministro de comercio, instrucción y obras p ú 
blicas, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. i .° Se crea un consejo de agricultura y 
comercio adicto al ministerio de este nombre, y 
compuesto del ministro del ramo, presidente; 
de un vicepresidente nombrado por Mí; del d i 
rector general de comercio y de i4 vocales, da 
los cuales me propondrá i? el ministro de co
mercio y 2 ei de hacteo ia. Será secretario de( 
consejo de comercio el oficial del ministerio cu» 
cargado de este ramo. Todas estas funciones se> 
rán gratuitas. , 
- Art. a.° £1 concejo dará su dictamen sobre 
todas las cuestiones que mi ministro de comer
cio juzgue conveniente sométale. 
- Art. 3.° M i ministro de comercio podrá au
torizar al consejo, sea á petición de este, sea le 
oficio, para que proceda á la averiguación de 
hechos que puedan convenirte por medio de in-
lormacion escrita ó verval, 

Art. 4*° E l con** jo celebrará sus sesiones 
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«n el mismo edificio que ocupé el ministerio de 
comercio, y los días que mi ministro de comer* 
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ció designare. 
Dado en palacio a 9 de abril de 1847.—Está 

rubricado de la reai mano.—El ministro fie co
mercio, instrucción y obras públ icas , Nicome-
des Pastor Dia*. 

Vengo en nombrar vicepresidente ddconse-
jo de agricultura y comercio, creado por mi de 
creto de este día, á D Gaspar Remisa, marques 
de Remisa. 

Dador en palacio 4 9 de abril de 1847.—Está 
rubricado de lá real mano.—ÉI ministro de co-
mercio, instrucción y obras públicas, Nieomedes 
Pastor Diaz. 

i -5 V- r-

Conformándome con la propuesta de mi mir 
nistro de comercio! instrucción y obras públicas 
vengo en nombrar para individuos del consejo 
de agricultura y comercio, creado por mi real 
decreto de este día, a D. Maiüiel Gaviria y A l 
coba, á D. Joaquín Fagoaga, á D. Manuel Salva
dor López, á D. José Buchenthal, á D. José Ca-
veda, á D. Juan García Carrasco, conde de San
ta Olalla; á D. Fe rmín Lassala, á D.Buenaventu
ra Carlos Aribau, á D. Juan Manuel Calderón, 
á D. Juan Antoine y Zayas, á D. José Manuel 
Collado y á D. Antonio Guillermo Moreno. 

Dado en palacio á 9 de abril de 1847.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de co
mercio, instrucción y obras públicas, Nieome
des Pastor Diaz. 

* 

S. M . la Reina (que Dios guarde), por reales 
decretos de 1 5 del actual, se ha dignado resol* 
ver que D. Francisco Ecbauove y Guinea, gefe 
dé primera clase del cuerpo de ingenieros de 
caminos y oficial segundo de la clase de segun
dos de dicho ministerio, vuelva al servicio del 
espresado cuerpo, concediendo ios ascensos por 
esta salida á D. Isidro Diaz de Arguelles, D. J o 
sé Adaro y D.Francisco Lagasca, oficiales del 
propio ministerio que seguían en la escala á 
Echanove, y nombrando para la vacante que re* 
sulla de oficial quinto de la clase de segundos á 
D. Fermín de la Puente Apecechea, est ipulado 
I Cortes y catedrático de la universidad de Sen 
Tilla: 

¡TEBIO 

Excmo. Sr.: Enterada S. M # la Reina «le la 
exposición que con feclia 34 de marzo último 
presento el banco de Isabel íf, y de las bases 
acordadas con el de San Fernando para efectuar 
la reunión de ambos en uno solo, se ha servido 
resolver se proceda inmediatamente á convocar 
la junta general dispuesta por real decreto de 
a5 de febrero últ imo, en los términos preveni
dos por real orden de ai del mes próximo pau
sado; siendo la real voluntad que también se 
observen las reglas y modificaciones siguientes 
eu que ambos establecimientos han convenido: 

1.a L a junta general de los bancos reunidos 
será convocada para el día 37 del presente abril. 

a.a Tendrán entrada en la junta general los 
accionistas de ambos bancos que posean 80,000 
rs. de capital representado por el número cora* 
pétente de acciones inscritas ó pasadas á su fa« 
vor fiÉfi^^KflMSMBI $ e anticipación, según debe 
resultar de los registros que podrán ser exami* 
nados por ambas administraciones. 

3 / Si él número de accionistas de Isabel II 
que concurran á sacar papeleta de entrada y 
sean poseedores de los 80,000 rs. de capital» re»* 
presentados por acciones equi** dentes, no fuese 
igual al número de accionistas de San Fernando 
que hubiesen sacado papeleta, la administración 
del primero podrá designar las accionistas ne« 
cesarios hasta igualar al número del segundo y 
no mas, tomándolos de las series superiores, si 
los hubiese, y no habiéndolos los designará de 
las inferiores, descendiendo por su orden hasta 
la primera. La primera convocatoria para que 
saquen papeleta los accionistas de 80,000 rs.de 
capital, se verificará en los ocho primeros dias; 
y la segunda para tos designados por la admi
nistración del banco de Isabel II que hubiesen 
de concurrir para completar el numero igual á 
los de San Fernando, se verificará en los ocho 
dias siguientes. 

4** Ningún accionista tendrá en la junta 
mas que un solo voto, aunque esceda de 
80,000 rs. de capital cualquiera que sea el n ú 
mero de acciones que le pertenezca. 

5. a La junta general se ocupará única y es-
elusivamente de las eleccionet de las personas 
que han de componer la nueva administración 
del banco español de San Fernando. En su con* 
secuencia elegirá para la propuesta en terna • 
del destino de director que ha de ser de real 
nombramisnto; y la misma junta nombrará los 
ia consiliarios y los do& síndicos en conformidad 
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a lo aprobado en Mal orden de * • de marzo ú!% 
timo* y ademas de loa doce consiliarios otros 
cuatro para suplirlos en sos ausencias. 

De orden de S. M . lo comunico á V« E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes; advir
tiendo de la propia real orden que el dia i .° del 
próximo mes de mayo deberá bailarse el banco 
español fie San Fernando constituido con su 
nueva administración, y ejerciendo esta las íun% 
cioues que le corresponden. Dios á V . E. muchos 
años. Madrid 7 de abril de 1847— Salamanca,— 
Sr. comisario regio del banco de..... 

Penetrada S. M . de la utilidad de los conocí* 
mientos estadísticos, como base de un buen 
sistema administrativo y económico, y de la 
conveniencia de adquirir cuantas obras se pu«» 
bliquen eu general, y mas particularmente las 
que tengan relación con nuestro pais; y consi
derando muy del caso para alcanzar este fin el 
Diccionario geográfico-estadístico-diistórico de 
España y sus posesiones de Ultramar, que bajo 
la dirección de D. Pascual Madoz sale á luz 
en esta corte» se na servido la Reina mandar re
comiende á V . su adquisición para que pueda 
ser consultado, en cuantos casos ocurran, por 
los empleados de esa dependencia. 

De real orden lo comunico á V . para su in« 
teligeucia y efectos consiguientes. Dios guarde 
k V . muchos años. Madrid 17 de abril de 1847.-— 
Salamanca.—Sr.. o. 

l imo. Sr,.' EqteradaS. M . de una reclamación 
de varios comerciantes de Cádiz, producida en 
consecuencia del derecho que al palo sibucao 
se señala por. la real orden dé a 6 de diciembre 
últ imo, se ha servido resolver, de conformidad 
con el dictamen de esa dirección, que cuando 
el espresado articulo proceda del estrangero pa% 
gue el 5 por neo sobre el valor de ao rs. quintal 
ó sea un real cada uno; y si viniese de nuestras 
posesiones de Filipinas y América satisfaga uua 
quiuta parte de este derecho, ó sean 6 y 4/5 
mrs. quintal. 

De real orden lo digo a V . $. I. á los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. I. muchos 
años. Madrid a i de abril de 1847.—Salamanca. 
—Sr. director general de aduanas y aranceles. 

GOBIERNO POLITICO f>E MADRID. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 107 de 
la ley de ayuntamientos, y en ei t i* capitulo 11 
del reglamento para la ejecución de la misma, 
debieron haberse presentado en este gobierno 
político para el dia i.° de marzo próximo pasa
do, las enemas de inversión de los fondos muni
cipales del año último de 1846. Y no habiendo* 
lo verificado hasta el dia mas que un corlo n ú 
mero de pueblos de esta provincia, prevengo á 
los restantes lo rea'icen en el improrogable tér
mino de 3o dias contados desde la fecha de esta 
circular; en la intendencia de que dr 110 verifi
carlo asi pasará, sin mas aviso un comisionado 
de apremio á 0Ífy nnode los pueblos desobe
dientes para exigirles las referidas cuantas y 
ademas la multa de 5oo rs. en que les declaro 
i ocursos. 

Dios guarde á V . V . muchos a n í s , Madrid 
*4 de abril de Patricio f¡el% E$cosura*-~ 

A los alcaldes de la provincia. 
. . ? . r.- - í'.Vj v'jbéM". 

U — 1 ! . .-, ,' . j .1 J\ 

P A R T E N O OTCIAL-
— 

A N U N C I O S . 

Dirección general de obras públicas» 

E s l l dirección ha señalado el día 8 del próximo 
mes de mayo á la una de la larde en la sala de la que 
fue escuela especial de ingenieros de caminos, sita en 
la plazuela de la Aduana vieja, y en la ciudad de San
tander ante el señor gefe político, para el único rema
te de las obras del puente colgado que ha de construiré 
se sobre la ria de Mogro, en la carretera de esta corle 
á Santander por Falencia, cuyo presupuesto asciend-
i 44^,518 rs. 

Las personas qne quieran tomar parte en la su
basta acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago, ó del documento legal correspon
diente, que han depositado ea esta corte en Ja tesore
ría general de caminos, ó en el Banco de San Feman
do, y en la citada provincia en la depositaría de ca
minos, 6 en poder del comisionado del referido Banco 
el 5 por 100 de las espresadas cantidades en dinero o 
en acciones de los empréstitos de cárnicos competente
mente autorizados por el gobierno. 

E l remate será abierto, y podran hacerse las me
joras que designan las condiciones particulares que, 
con las generales, presupuestos y demás, están de ma
nifiesto en la secreta* ia de la junta consultiva de ra-



jotinos, sjta por ¿hora, en la citada escuela especial de 
ingenieros, hallándose iguales documentos en la del 

« gobierno polilico de Santander para el debido conocí -
, intento délas personas que gusten interesarse en la su -

Madrid 18 de abril de j 8 ¿7 .=Josc£ar<^*¿i>tcr9. 

Esta dirección ha señalado el día B del próximo 
4e mayo á la una de la larde e¿j la sala de la que 

'* fue escuela «spedal de ingeniemos de caminos, sita en 
la plazuela de Aduana vieja, y,en la ciudad de San
tander ante el Sr. gefe .politizo, para el .único remate 
de las obras de variación desde las venias de Vczana 
por Bop.al arroyo de las Anguilas, en la carretera de 
esta corte á Santander por Palencia, cuyo presupues
to asciende á 590,46 i rs, 2 2 mrs. 

Las personas jque.;quieran tomar parte en la licita
ción acreditarán en el acto, con la presentación de una 
caria de pago, ó del documento legal correspondiente, 
que han depositado en esta corte en la tesorería gene
ral-de caminos, JÓ en el Banco de San Fernando, ó en 
la citada provincia ,cn i la .depositaría de caminos, y en 
poder del comisionado del refeiido Banco, el 5 por 
loo de las espresadas cantidades en dinero ó en ac
ciones de los empréstitos de caminos com rutenamen
te ^autorizados por el gobierno. -

£1 remate será abierto, y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones particulares que, 
con las generales, presupuestos y demás, están de ma
nifiesto en la secretaria de la junta consultiva de ca
minos, sita por ahora, en la citada escuela especial de 
ingenieros, bailándose iguales documentos en la del 
gobierno político de Santander para el debido conoci
miento de las personas que gusten interesarse en ja su
basta. 

Madrid 18 de abril de 184y.=José García Otero. 

Se bace saber á todos los propietarios y hacenda
dos en el pueblo de Garganta que en el término de 
diez días á contar desde este deben presentar su re
lación de bienes sujetos a la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arreglo á los modelos que 
corren unidos al reglamento últimamente aprobado 
por S. M . para la conservación de la estadística del 
ramo; en inteligencia que pasado les parará el per
juicio consiguiente. 

Habiéndose anunciado en el Boletín oficial, nú
mero 2699 Y por acuerdo del ayuntamiento de Bel
mente de Tajo' que debiendo procedersc en dicha villa 
á la formación del registro general de fincas de todas cla
ses conforme á lo prevenido en el título 2 0 del regla-

jpicnto geqérai que traía sobre el esta Mecí im< n(o y cen-
servaiioo^e ,U..estadística de la riqueza inmueble, 
cultivo y gana^erj^, los propietarios, administradores, 
depositario^, colonos y arrendatarios ellas en su 
término, presentasen en la secretaria del ayuntamien
to antes de i.° de abril y según previene el articulo 
7.0 de aquel, y arreglabas á los modelos{números 1, 
'2, 3 y 4 relaciones esaclas de ella; y'no obstante ha-
hec pasado r̂ o solo el término si no también la pro-
roga concedida, su ay unía miento invita nuevamente 
presenten las relaciones en el término de ocho días, 
contados desde la publicación de est£ anuncio; en Ja 
inteligencia ijue no verificándolo, quedarán inclusos 
en la responsabilidad que ordena el artículo 2¿ del 

uusmo. 
. ' I I > • J • 9 

Madrid 26 dé abril, 

< Í. 
Trigo de 55 á 6¿ rs. fanega. , 
Cebada de 3j á 3o, id. id. 
Algarrobas de 57 á 58 id. 
Aceite dé 58 kSo rs. arroba. 
•Idem filtrado a i ) a. 4 

1 ¿ 

A D V E R T E N C I A ^ 

E u 3 i del pasado cu jnp l ió el pr imer 
trimestre por susgrickm á este pe r iód ico : lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provinc ia para que v e r i 
fiquen e l pago en la redacc ión situada en l a 
calle de A tocha , n á m . 102 , cuarto bajo, s i 
no quieren esperimentar perjuicio. 

XS3EZ 

E n l a misma redacc ión se hallan para 
su venta modelos impresos, arreglados á la 
i n s t rucc ión ú l t i m a m e n t e aprobada por e l go
bierno, para la eva luac ión y conse rvac ión 
de la riqueza inmueble, cu l t ivo y ganade
r ía , ios cuales 6e e s p e n d e r á n para los ayun
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

M A O K 1 D : ¡mpren'a de I). M a n u x l I'ita. 


